
N.° 1282. SABADO 26 DE MAYO DE 1838. DIEZ CUARTOS

&  M. la R e in a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o ra  y la Serma. Sra* Infanta Doña, María Luisa Fernan

dâ  continúan en esta corté sin novedad en su importante 

¿alücL

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE l a  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Segunda sección,^Circular,
Por Reales decretos de 23 de Junio y 14 de Julio de 

1836. se sirvió S. M. conceder una cruz de distinción a los 
Milicianos nacionales que en el año de 1823 abandonaron 
sus hogares y defendieron el Gobierno constitucional dan
do pruebas evidentes de su decisión y patriotismo: por 
otro de 14de.Marzo-.de 1837 restablecieron las Cortes el 
de 12 de Setiembre de 1823, en que se concedió á ios 
mismos el uso de su uniformé con el distintivo y carácter 
de subtenientes dél ejército. Los comprendidos en la con
cesión podián, optar éntre la charreterá y la cruz con que 
fue sustituida; pero esta opción, respecto á los que nue
vamente 'solicitasen la gracia de ser condecorados con una 
dé dichas distinciones, cesaba en el momento de presen
tar iá solicitud pidiendo cualquiera de ellas, pues que la 
jfacultad c|e devqlyer los diplomas de la cruz solo pudo 
hacer referencia , á los que los habían obtenido antes de 
£xpedirse el mencionado decreto de 14 de Marzo de 1837. 
Sin embargo de esto, no solo son muchas las solicitudes 
de los que á pesar del tiempo trascurrido después de la 
publicación de las citadas disposiciones acuden con suma 
‘lentitud al ministerio de mi cargo á reclamar aquellas 
'jgtt&ctas, sino que también gran número de que , Kaji 
pedido la cruz con posterioridad al decrejtdy^eJ1.4:'.c|e\M9rr- 
zó prótriüévén después nuevos expedientes para, que fce les 
subrogue esta ¡en la charretera. Enterada (le todo S. M., 
y  deseando por una parte evitar que obtengan indebida
mente estos, distintivos muchos que acaso retardan su pre
tensión cufiados; en la dificultad que pará* áveriguar la 
certeza del servició que se alega, ofrece el mayor intervalo 
.que medie entre la época en que se supone prestado aquel 
,y la en que se solicita la gracia; y persuadida' por otra 
¿ e  que conviene se ejecuten cón Arreglo á su verdadero 
espíritu las mehcioriiafdás disposiélohes, fijando ün 'termino 
frara laopción qúéporéllás^é concede, ha tenido a fhieh 
"S,"'M. señalar pajTa que hagan' nti¡iâ  y otras gestiones los 
Mifibiános que seha llenen  la,.Península é islas adyacenr 
jtjes, ó l plazo íipp^oro^ahje de dos níeses^icpntados desde 
elijhaen que se, publique e&ta resolución en -él Boletín ofi> 

^  prpvincia* Dé Real orden lo comunico á Yé S. 
para su inteligencia y efectos consiguieniesl Dioá guarde (á 
•Yi^*muchos;dñós¿;Madrid 18 de IVlajío de i838.===Sc)m -̂ 
^^ks«===Sr> géfe político j  y^\iry.

Q u i n t a  s e c c i ó n . -  C i r c u l a r
Enterada.S. M. la Reipa.jGqbérn^óra áe una exposi

ción de prqyipcial de/ í^p^ña í^  consultan
do sffoé firbíesqres^ qtié con ¿r.r(egló ^Ja\tó¡eal orden ¡de 31 
vSfeT julio, 3^ ÍS^ijC ,4 í ^ d i y j d j u p s  que aspiran 
$.ser ̂ griraensQres^débpn pob#ap,pQr isust honorarios los 60 
reale^ qqe^c^da^nn^de eÍ4os?aaign^ lá Réálí drden de 25 
tde ÉnqrQ 4S 3,4*íeiv. friencioifrá queda hde ¡23 de Mayo 
dé 1$;37; se ciñp úlnicahiénte ¿ mencionarlos ?derechos que 
deben &atisfacer los fnteéesados al tierñpó dé recoger el t(- 
-tulo; y; teniendo’ en éonsideracibh , adémas dé ésto, qué 
no hay razón alguna para obligar á los examinadores que 
■té nombren por las'Vfeépectivas diputacioñés provinciales á 
q ié  hajgSn gratuitaméríté esté servicio, se h ^ servido £. M. 
decláViár, que lo dispuesto, en las Reales ór,denes de 3 de 
P^túBtV;^e|l83g y ^3 dé Máyo de. S1837 respecto a los dé- 
Vechós. ( ^  los aspirantes al título de ^gri-
^e^ojres^' se^gfier^ sqj&¿ lq% gastos de su expedición, y 
no deroga fo establecido en Ja’Real orden de 25 de Ene* 
tS^de tS^A p^fiLqueseabone á cada uno de los examina- 
«oresla canDdadrde fiOirfc vn. ¿ cargo de los que salicitéti 
-tí txáméiL-De^Ri^l drden ro digo k-ty', S¿ para sü iuteli- 
'gencia y  efectós cbft^S'^ndiént¿s.e<blók gúá'Fdé á Y. iiiú* 
^chos años. M&drid22delMáyód¿ 1838.=Somerúelo£«^S^- 
%  géfe’^ppííticófi&n^"^ r; ; ‘ ; . .XT-,/

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 
Y  R E S G U A R D O S P r i m e r a  s e c c i ó n

El Excmo. Sr. Secretario de Estadbry del Déspaclío de 
-Háóiéiidaíha- éo^tniicádó á esta dirección córi fecha 5 del 
'«^aa^e^^déñftiguicuter ^^ ' v5' -

«S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado del expe
diente promovido por D. Juan Giró, del comercio de Má
laga, para que se eximiese del pago del 2 por 100 de de
pósito á las 100 cajas de azúcar que, procedentes de la Ha
bana, condujo con destino a aquel puerto el bergantin- 
goleta español titulado Presidente, las cuales quiso tras
bordar para el extrangero; y no habiéndosele permitido 
por carecer el registro de la precisa expresión de transito 
que previene el arL 10 del reglamento de 21 de Febrero 
de 1828, tomó el medio de manifestarlas para el depósito, 
pretendiendo, luego que las tuvo en el muelle , reembar
carlas para Gibraltar; lo que igualmente le fue negado, á 
no prestar upa Obligación de satisfacer el referido 2 por 
100 ; y en vista de la instrucción dada al citado expedien
te, S. M. se ha servido declarar: que si bien con arreglo al 
literal contexto de las Reales órdenes de 23 de Marzo de 
1834 y 24 de Setiembre de 1835, las 100 cajas de azúcar 
de D. Juan Giró no estaban sujetas al pago del derecho 
de depósito, supuesto que este no llegó a verificarse, tam
poco se hallaban en el caso dé reembarcarse libremente 
como el interesado queria para extraerlas, pues careciendo 
el registro con que vinieron de la Habana de la indispen
sable expresión de tránsito para el extrangero , y resul
tando de dicho documento que su destino expreso era el 
puerto de Malaga, precisamente habían de despacharse 
en la aduana y adeudar los derechos de entrada, ó some
terlas á las reglas del depósito; lo cual servirá de gobier
no tanto en el presente caso como en los demas de igual 
naturaleza que ocurran hasta la publicación de los nuevos 
aranceles y arreglo del sistema de aduanas. De Real órdén 
lo comunico á V. S. para los efectos correspondientes á su 
oumplimientOi^ j  •< • v ' ; * >

Y  la dirección lo traslada 4 5-r ÍP® .misiíió?r ii-
nes, ¿irviéridcwé acusarí su ^cibo^
* Dios guarde á V. S. hiuchós años. Madrid 8 de Mayo 

I de 1838.=José dé San Míllán ==Sr. intendente de.....

Primera secc i ó n
' Por él miñisterip dé Hacienda se ha pomunicado i  esta 
dirección con fecha 5 de este mes la Real órden siguiente: 

j<El Sf. 'Mipistrq dé Haoienda dice con fecha de hoy al 
presidente dé la junta consultiva dé aduanas y aranceles 
lo siguiente:; S*. M* la Reina Gobernadora se ha servido 
aprobar. la; contestación que esa junta dió en 13 dé Abril 
último á la consulta ú observáciones Üjfüe él'adtñiñtétradoí' 
de la aduana de Barcelona la dirigió sobre el excesivo de
recho que1 sé cobra á los pánuelos dé séda extrangero^ 
perorál mismo tiempo ha iénidó á bién mandar se-mani
fieste que los administradores deben entenderse cian Ja cli- 
récción gehéral de aduanas, y no con esa junta, cuando 
les óéurran dudáá en punto a la inteligencia ó aplicación 
de los aranceles,.ó cuando tepgan que hacer observaciones 

1 acerpá dp sus artícelos. Lo participo: á Y* E. de Reial ór- 
riíép'^para.^u inteligencia y satisfacción en cuanto al pri
mer ^qx^remo. Dé «t. misma Real orden, comunicada pór 

i el expresado Sr. Ministro, lo traslado a V. S. para que cúi- 
de de la puntual observancia dersegundo.** '
u La traslado á V. S. para qtié; éfi su cumjílimiénto se 

sirva hacer las prevenciones opprtpnjis (á Ips. aámipistrá- 
rdores de-aduanas en ésa provinciá , alisándome el recibq.

Dios guárde á V. S. muchos años. .Madrid 9 „de Mayo 
de 1838.^Jóse ¿le San Mflíañ.s=Sr. intendéuté de......

Primera seccion,-  Circular,
rJ; E l Excitío.dSr. Secretario de Estado y del Despacito de| 
Hacienda ha comunicado á eáta dirección cpn fecha 11; 
deLmes actual la Real órden qú‘é sigúcr r .

«Enterada S. M. la Reina Gobernadora del expeclfente 
promovido en la aduana dé Yulehciá y consulado ppr é¿a’ 
diréccion general so^re el derecho que deberá exigiráe á* 
Orí géneró de lana conocido en el. cpraercio con Ips np«f-| 

í fares dé1 napolitana , casinete ó merino común; £é ha ser-i 
vido resolver, de conformidad con lo propuesto por la 

| jpqjft,consultiva de aduanas y aranceles*, ¿júé. hasta la pu-: 
¡^blícacion de los nuevos se gradúe dicho género á 18 rs. 
vara,; cu ando; 110 pasé de cuatro cuartas dd ’aiíéhó; a 22  ̂
si llega á cinco cuartas, y ¿ 26 teniéúdo seis cüaírtas; y Sef 
le sujete bajo estas graduaciones al adéüdo del 15 ppr T0Q¡ 

I en bandera nacional, y una mitad mas en éxtrángéra á 
I por fierra: que á este respecto se exijan los derechos del 
I que se presentó al despácho en Yalencia, circulájn^H 
f  muestras de él a tpd¿sr las. aduau^. deí,'' rejbbü:par45̂ y ^  
I cohocimiéñlo de l&s in fsm ^  y : q^é^co%; ek&i*,
rlas dülfááL(|fúé;1ian so.br#
I de la sarga a casi mi racla * se‘entere a todas de la aclaracioij

que en 8 de Febrero de 1833 comunicó esa dirección i  
la de Sevilla acerca de la inteligencia que debía darse á 
la Real órden de 19 de Febrero de 1828 , y se reduce á 
que sin alterar la partida de sargas, folio 148 del arancel, 
sé cobre á cada vara de la fina acasimirada de seis cuartas 
de. ancho siete reales en bandera nacional, y ocho y dos 
quintos en extrangera ó por tierra , prorateandose á es
te respecto lo que corresponda á las que se presenten de 
mayor ancho. De Real órden lo digo á V. S. para que 
disponga su cumplimiento, devolviéndole las muestras que 
acompañaron á su consulta de 7 del mes último.”

La aclaración que en la antecedente Real órden se ci
ta es la siguiente:

«La dirección ha visto el expediente que remitió V. S. 
en consulta en 14 de Noviembre último sobre la verdade
ra inteligencia que debe darse á la Real órden de 19 de 
Febrero d e  1828 para la exacción de derechos a la sarga 
acasimirada, cuyo ancho exceda de las cinco cuartas que 
previene el arancel, mediante que en el despacho de una 
partida que presentó en esa aduana D. Antonio González 
de la Rasilla , de ese comercio, de seis cuartas de ancho, 
se han promovido contestaciones acerca de los derechos 
que deben cargarse á la cuarta de exceso. También se ha 
enterado de las razones que se manifiestan tanto por el 
interesado como por las vistas de esa aduana.

Y en su vista, y de conformidad con lo que sobre el 
particular ha expuesto la junta de aranceles, ha acordado 
la dirección decir á V. S. que sin alterarse por ahora la 
partida de sargas del arancel folio 148, se lleve á efecto 
lo dispuesto en la Real órden de 19 de Febrero de 1828* 
cobrándose á cada vara de sarga fina acasimirada de seis 
Cuartas dé ancho siete reales en bandera española, y ocho 
y dos quintos en extrangera, prorateando a este respecto 
lo que corresponda á las que se presenten de mayor ancho.1*

; Y  la dirección lo comunica a V. S. para lo( electos que 
son consiguientes á que tenga exacto cumplimiento en las 
aduanas de esa provincia la Real ópden inserta, á cuyo 
fin acompañan las muestras que la misma expresa. Del re
cibo se servirá V. S. avisarme oportunamente.

* Dios’guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de ffi38¡=José de San Millan.=Sr. intendente de.....

PARTES.
El comandante del cuerpo de operaciones de la costa d 

Cantabria con fecha Í7 del actual manifiesta desde Sai* Sebasr 
tian : Que los síntomas de desmoralización que se notaban en la 
facción , hace algún tiempo , continuaban en aumento ; habién
dose subJVvad‘oLel dia anterior en Villahona 500 hombres, y ejt 
Andoain algunos individuos de los batallones qug . existen en 
áquel punto : añade dicho comandante general qu^'el número 
de presentados procedentes de las filas enemigas en los últimos 
días es de bastante consideración.

REDACCIÓN DE LA GACETA.
N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

V a l e n c i a  2 2  d e  M a y o
Capitanía génpral de los reinos de V alencia y AJjAfciar c: 

Encino. Sr.: En esté punto ájstántejjora y  inedia de Chiva,i rá- 
qibó del comandante miUtqr dpAquella villa un oficio fecho á 
las cuátro <í¿ esta mañana , cuyo tenor es el siguiente : <

Excmo. Se.: El cabecilla Forcadell con cinco batallones se 
presentó á las inmediaciones de esta como á las tres y media 
de la tardé 3é ayer. Dirigió tres columnas de at^qpe cootr# el 
cástillo y villa, se’ rombíó un!vivísimo fuego.como á cos$báe 
fas cuíatro, ha diiradó hasta^t re^ ^e la madrngad^de hoy, 
y ahora que son las cuatro déifila ppr{.]a sierra hacia GesfcaJ- 
gah Ha sido rechazado en todos iQŝ punios pon péidida  ̂de bas- 
 ̂tánté paqajtá j de nuestra parte ha sido corta. 0 f . , s 

' Laegouqfié se reconozca el campo y laŝ  circunstancié:Jo 
jSeritii’táú^dafé á Y . É. el parte Circunstanciado de}cu§ntOrfia 
ocúr^oí.’^ór abofa me concretó ,¿ decir á Y . E. qué los va- 
lienté  ̂que mé‘ glpr$o de mandar se han copducido  ̂qom* tp^o 
arrojó,’y han dáddrfih diâ  Aé gloria 4 la.p^tria. .... ^

Aunque el enemigo, segúnel^nteriorparteyha proAüncia- 
dé sü¡ moviúifeótÓ de retirada, S;in embargo contjn¿9 mi Mar
cha á aquelfa y illa ̂  con, el doble obietp de reconocer en testado 
de su FolftificadSn, aún no coñeluiaa, y de tener el pjacer> de 
tributar tiéridEÍaViñénte ¿ aquéllos .bizarros .P f y. 
ften tes tirojfa  ̂búé ? la* gúarnécéií laf ̂ 
él buen /cbtafrpbrtaófí4eiito¿qjuíé jhaafig^sériá^ó:.fql es^prjff*#* 
sayó, qué^áségiíra fiárá 'lo sucesivo*' fa conaervaciq$i(,i4^^^el 
interesante punto, , r .^-13

Gotf iglml placer m¿ apfésur<fa noticiar a Y . E. este suceso 
para que se sirva elevarlo al superior conocimiento de & M. por



e1 correo de hoy, dándole al propio tiempo la d~bida publici
Jad, para satisfaccion de los habita~tes de esa cmdad. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Pu_ente de Ampuas 2'2 
de M ayo de 18)8, á las ocho de la mana na. = Excmo .. Sr:= 
Froilan Mendez de Vigo =Excmo. Sr. general D. Cas1m1ro 
Valdés. (.Adicion al Diario Jlfercantil.) 

CORTES. 
CONGRESO DE DIPUTA DOS. 

PRESIDENCIA DEL SE:ÑOI\ BAI\1\IO-J.YUSO. 

Sesion del dia 25 de Jl.fayo. 

2. 
anunciada en la adícior1,·:· es laudable¡ pero cree que el caso e9l El Sr. SANCHO, despnes de hacer al~una~ ligel'as ()Oser-
impracticable, porque de aprobarse la idea que señala dicha adi- vaciones, que no pudier~n oírse bien, .dijo : 
cion e> inútil la conlribuciou ¡¡ue se vota. Que sucederá que Tengo tal repugnancia á esta especie de cupos que me 

' 0 0 . ' 1 ' d 1 e ' ' pa-el que deba 18 rs. entregará un papel de': . :9, en cuyo caso te11- 1 r~ce que e~ta m~ y en e or en que .as or.tes tomen providen-
drá el pueblo que abonarle 1~0 en metálrco; de suerte que por CIH para un pedir el que hombres Slll capital y sin traba' 

. . · · ' d 1 · · d 1 bl 1° se esta ~diCIOn, ~1 p~oducto1· que a.parece que: paga tiene una ga- eonqu_:zcan a costa e a mrsena e o: pue os. (Bien, bien.) 
nancia en pequic10 del te1oro publ1co. Senores, es un hecho que muchos a titulo de comercia t 

Dice S. S. que no se diga que por lo que se ha aprobado solo con cortísimos capitales y sin niugun trabajo, y us~ ~, 
ya en la adicion del Sr. Flaquer, está comprometido el Congre- de muchas arterias y muchos fraudes, se estan haciendo ? 0 

so á acordar la adic.i·on actual, pues si asi fuese, diria, sin fal- á costa de la miseria de los pueblos. neos 
tar al res~eto debida;~: que se babia votado contra las iatencio- • El.S~ .. Bur~iel se equivoca cuan~o dice que esta adicion trae. 
nes del nnsmo Congreso; ra peq uicios a los pueblos, pues le¡os de eso les tt·aerá infinit 

Se opone por lo tanto á la adicion, porque quiere que no utilidades. Es un hecho indudable que pueblos que han ve11d~~ 
se perjudique al labrador, el cual, no teniendo con qué pagar, do sus suministro,s á 16 y aun á 18 maravedis, al otro d' 
ni medios para comprar papel, tendrá r¡ue pagar en dinero. los han endosado en las oficinas á 40: ¿y cómo? por medio da 

Se abrió á las doce y cuarto, y leida el acta de la anterior Repite ::i. S. que la adicio11 se apoya en u u principio justo; estafas y de in!.rigas. Esto es 111enester ~ue se evite, pues desa~ 
quedó aprobada. . . . . . pero de ser aplicable no habia necesidad de votarse esta contri- credita al Gobrerno de una manera espantosa en las circunstan-

Se acordó pasasen á la comision respectiva .las exposiCiones buci01i, la cual se impone por nQ haber fondos suficientes. ciasen que estamos. Yo sé que es inevitable que el que tiene di-
de los ayuntamientos de dos pueblos de la prov 1nc1a de ~a len- El Sr. conde de las N A V AS insiste en que debe quedar sa- nero saque provecho, y que saque mas, cuanto mayor sea 'ia 
cia, y la del de Vale•,zuela en la de Córdoba sobre el d1ezmo. tisfecho el Sr. Valdé> con lo aprobado por el Congreso en la necesidad; pero taml.Jien sé que está en el órden que el Gohier-

Igualrnente á la encargada en examinar el proyect? del Go- adicion de los Sres. Flaquer, Madoz y demas; y por lo· tanto no y las Córtes tornen las medidas y precauciones convenientes 
Lierno sobre dotacion del culto y clero, las observaciOnes que debe retirarle. para evitar los males hasta donde se pueda. Esta es la cuestion 
sobre el asunto dirige el R. obispo electo de Ciudad-Rodrigo, El Sr. ARMENDAlU/,: He pedido la palabra.porque qui- de hoy. 
gobernador sede vacante, acerca de dicho proyecto. siera que me dijesen lo> señores de la comisiou ~i aprobada la E l orador pasa á probar al Sr. Burriel que lo que aqui se 

Se tomó en consideracion y acordó pasar á las comisiones proposicion del Sr. Flaquer se consideraban trasferil.Jles los eré- propone, lejos de ser perjudicial, es beneficioso á los pueblos y 
el proyecto de ley presentado por los .Sres; Ma~oz, Ca~rasco y ditos de particulares. Señores, ha habido pueblos donde por no continúa: ' 
Lujan, sobre que se conceda una penswn a Dona Rosaha Guer- haber suficientes recursos , se ha repartido á un individuo en Yo no quiero arruinar á los comerciantes ; quiero si que se 
rero viuda del corregidor de la villa de Oh va, D. Juan An- concepto de opinion un.a cantidad'· tal como de. 5~) ó 60:9 rs., tornen precaucion~s para que no se hagan ~raudes; que los pue
toni~ de Tena, sacriflcado inhumanamente por los facciosos. para con ellos atender a las urgencias de los sumunstros. Ahora blos tenga u medws para poder sacar partido de las anticipa-

Procediéndose al órdeu del dia continuó la discusion pen- se le carga á ese individuo en esta contribucion, por ejemplo, ciones que tienen hechas, y no que quede e;te monopolio á Qna¡ 
diente sobre las adiciones al reglamento. 48 rs.; el pueblo no hará gestiou de pedi rle su anticipo; pero cuantas personas que han e<peculado adquiriendo noticias que 

Se leyó el art. '2.0 ( F éase la Gaceta de este dia, ses ion pregunto yo; este sugeto á cuyo favor obra el crédito mencio- no debían teuer. (El Sr. Ministro de llaciewla pide [11 }!a-
del 24. ) nado, pagando 4:9 rs. ¿tiene derecho á usar de ese crédito? E,a labra.) N o me he dirigido al Sr. Ministro de Hacienda ni á 1¡3• 

El Sr. MADOZ dijo que desde luego reconocía que el oh- es la duda qüe me ocurre. die, porque un proyecto se prepara, se publica y no tieue 
jeto de la comision al redactar este ai·tículo y el 5.o ~ra el de El Sr. PUCHE: En esta materia no tiene la comision opi- nada que ver el Ministro. ,: ,. 
abreviar las discusiones; pero que á su entender el mctodo que niou propia; el Congreso ha dicho que sean trasferibles los S. S. concluyó insistiendo en que debían"" evitarse á toda 
se proponía era mas bien para com plicar las cue;tiones que para créditos, ya pertenezcan á los pueblos, ya á los contribuyentes, costa e>tos fraudes. 1 
abreviarlas, pues no permitiéndose en la presentacion de una siempre que sea en la misma provin~ia '.fuera no. Just~mente El Sr. ~i·~i s.t.ro de HAC.IEN.DA: Cuando he ~edido lapa
~umienda hablar mas que á uno en su defensa , y á otro que la había tomado antes la palabra para llldicar la diferencia que labra al pnnc1p1o de esta d1scuswn fue para decir que sola
combata resultaría el inconveniente de que el que la presenta- hay entre esta autorizacion, y la enmienda del Sr. Valdés. El mente con; ideraba esta adicion como una especie de traba que 
~e, aunq:¡e no fuese mas que por amor propio, tendría que de- Congreso al aprobar la faculta~ de trasf~ri ~se los tít~l.os de se ponía para evitar los. fraudes; pero todos los s~ñores que 
fenderla, no obstante que no entendiese la materia; y no per- favor del pueblo dentro de la misma provinCia, ex.tend10 esta han hablado, han entendido que era solo una especie de for
mitiéudosc hablar á otro en su apoyo, quedaría desechada, aca- facultad á los particulares ; pero el Gobierno es el que está en malidad que se exigía para evitar que ~e falsificase algun crédi
so con grave perjuicio de la ley á que se refería, por lo cual la obligacion de abonar los excesos de aquellas cantidades que to, y el Sr. Acebo ha creído que era para bacer responsaLle á 
era de opinion que debia permitirse en estos casos hablar á dos no hayan podido descontarse. Pero el Sr. Valdés no se contenta la per.;ona que hacia el endoso, para que si este fuera falso se 
Sres. Diputados eu pro y dos en contra. con que los particulares que tengan suministros puedan trasfe- la pudie.>e reco nvenir. E;te es el se11tjdo único y exclusivo so-

El Sr. OLOZAGA, como de la comision, sostuvo el ar- rirlos; quiere aun mas, y es que del sobrante que resulte, se ore que ha girado esta di.>cusion. 
ticulo diciendo que el Sr. 1\Iadoz no podría menos de convenir les indemnice de la cantidad que fuere repartida al público, El Sr. Sancho ha propuesto una cut;stion de principios: yo 
en que las dificultades que se han encontrado en las adiciones y si este no alcanzare, que sea de la de la provincia. no entraré á combatir los de S. S. Cuando se discutió la adi-
provenian menos de la disposicion del reglamento que de la fa- De aprobarse esta idea que manifiesta S. S., va á. resultar cion, que entre ot ros firm ó el Sr. Fl¡¡quer, he manifestado que 
t:ilidad desconocida en otros cuerpos legislativos de presentar una cosa contraria á lo dicho por el Con~reso; y como quiera esta contribucion no era Jc desamortizacion: que no era llega
las enmiendas sin estar de acuerdo con las opiniones de otros que esta contribucion ha de producir ()1)) millones, en el mero do el dia de pagar á todos los que han anticipado, sino que 
Sres. Diputados. Que lo que al Sr. Madoz parece poco para una hecho de rebajar cuálqU'ier cantidad, el Congreso se contradice se trataba de exigir nuevos sacrificios; y para que se exigie.sen 
enmienda, lo es aun menos para una proposiciou ó un proyec- · á sí mismo. Por eso la comision se ha opuesto á un punto con- con justicia , se quería que los que hubiesen pagado algo, Se 
to de ley, y por consiguiente debe aprobarse el artículo. firmando otro. les admitiese en pago de sus cupos parte de lo que han pagado. 

No habiendo ninguu Sr. Diputado que tuviese pedida la El Sr. V AL DES dice que su objeto es que el artículo quede Yo, señore1, tam ¡meo me opuse directamente á esta especie de 
palabra en contra 1 se puso á votacion el artículo, y quedó redactado de in9do que no suscite duda. · admisioa de los créditos dentro de la provincia , porque e~ pr~
aprobado. El Sr. PUCHE: La lectura solo sacará de la duda al señor· ciso que el Gobierno tenga muchas veces que convenir con )og 
. Igualmente lo fue el 5.0 despues de unas ligeras observa- Valdés. (S. S. lee la adiciou del Sr. Flaque!' aprobada ya por él sentimientos que animan á los cuerpos colegisladores , aunque 
tiones de los Sres. CevallQs y Pida!, á que satisfizo el Sr. Oló- Congreso.) e11 alguna ocasiou conozca que no son acer tados : y en todo, á 
saga. De conformidad del Sr. Valdés, queda .retirada la adicion. no ser en una cosa eo q ue el Gobierno tiene que retirarse ó 'u-

Asimismo fue aprobado el 4·0 ; y leido el 5.o dijo Se lée otra del Sr._ conde de las Navas en la forma siguiente: cumbir, tiene que hacer concesiones. 
El Sr. ARGUELLES que este artículo no tenia mas que «Los endosos de los suministros hedws de pueblo á pue- E l GoLierno creia que no se estaba en aquel caso; las Cór-

palabras, y que por consiguiente lo consideraba inútil: que á blo se harán por los ayuntamientos coa acuerdo de los iuten- tes han dicho que sí, y creo que con esta especie de coartaciqn 
su parecer podia omitirse, añadiendo allinal del anterior que dentes." se limitará la adicion que se ha aprobado. Si se admite la qqe 
en el caso de decidirse no haber lugar á deliberar sobre un voto El Sr. conde de las N A V AS la apoya. como autor de ella, se discufe, él Gobierno lo celebrará porque tendrá mas recurso,s; 
particular, quede desechado. manifestando que á pesar de ~aberse ·señalac¡lo el, que l a trasmi- pero téngase entendido que lo que se qu.eria en l. a adicioo .d?l 

El Sr. SANCHO como de la comision contestó que esta no sion sea de. pü.eplo á pueblo, :y no de proviuóa á provincia, aun Sr. conde de las Navas no era esto. Decia el articulo antenor: 
t enia inconveniente en que se admitiese la adicion del Sr. A!'- quiere que ·sea mas estrechó ese círculo que eL que se ha traza- (leyó) y ahora se dice por la adicion del Sr. conde de las Navas 
güclles, quedando en su consecuencia suprimido el art. 5.0 do; para lo cual ha hecho la· adicion cpri el' fin de evitar que, que estos solo son trasmi.sibles de un • pueblo · á otro , es deeíl', 

Se leyó el 4· 0 con la adicion propuesta, Y fue a probado. esos créditos se ainórticen pasando de m a no en· mano; no que- que im pi~e á los particulares que puedan hacer estos .endo;-0!, 
El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusion sobre la con- riendo masi molestar la ateilcion del Congreso, vie'ndo que otr~s y quiere que los ay untamientos intervengan ea ello.• SI esta es 

trib,uciou extraordinaria de guerra. compañeros ·han tomado la pala bra en pro d e lá adidoh; ·. la voluntad del Congreso, el Gobierno está conforme, la a~ 
. . Se pasó á discutir las adidones hechas al art. 54. (Y éase la El Sr. REINOSO dice qüe si á la com'ision u o se ·la 'tia ·de mi te; pero no se venga con declamaciones de agio ni ~1oti~9 

Gaceta del 2 ':), donde se hallan insertas.) ;oir ~~s q11e una ver., deJearia se le concediese la palabra al úl- antid padas; no se venga á poner en dud íl¡ :nuestro crfdl~O .dl-
Se leyó la de los Sres. Carramolino Y Cosío. ti:m,o, reservándosq .contestar á todo lo que manifiesten los se- ciendo que }¡ay mil documentos falsos, ni á ,al'!rmar á ,tQyo ~¡ 
El Sr. CARRAMOLINO dice que habiéndose conseguido ,ño~~ p¡put~d?s. , · . . que tiene b'editos. ~up?niendo qn~ e~t~ n to~os. fal~ifi~a,dqv rq~ 

el objeto que se proponían los autores de e.sta enmienda con lo . E:I Sr~ .munstro ~e HACIENDA expone qu_e hab1endo el se ·venga tampoco a plllta r dos 1ml causas que p~ed~u .. yemr .a 
apr()bado por él Congreso ac~rca de la del Sr. Flaquer, había ,Goble,r;n.o io'mado t?~as ,las disposiciones pa~a precaver los a bu_. ' h~cer efectivasyntas ca'vilosidadé~· :·\' ··.· ·· , .. ··' .· ' .~ . 1 
convenido en retirarl;t~ , . , sos , y siendo la ad 1c1on presentada por el Sr. conde de las.l'{a- · . El Sr. SANGIIO : Yo no he drcho que hub•e.se 4o~u.D!f.ntos 

Quedó retirada. . . vás rel¡¡,tiv¡~ á ese objeto, ruega a l Congreso que si confia en, falsos , sino que los hal.Jian rechar;ado"ea' lióa ·ofic1oa ;)l''qlié p~r 
Se leyó la del Sr. Posada Argüelles. . . . . .. .. quéel Gobier?o !'ese.mp'eñ~l:á ~u c?metido co.n toda exa~titud, lo tanto ni s~ ~an ;admitido n! ; irculan • . ,! ' . 
Des pues de unas ligeras observaciones· hechas por erreferi~ por ser · peéuhar'-suyo ~1 dcs'émpenarlo , puede ahorrarse una E l Sr. M1n~>tt'o de HACIENDA: Yo alud1a al Sr. ~omez 

do señor , Y contestadas por el Srr Reinoso como,<;e la comision~ .·d,scusion qué puede prolon·garse demasiado, tanto por su na-'. -<\¡;~y~, y no a 1 Sr; .Sa nch~.. . . : • · ' ' ·· ' ' · r 
qliedo retirada. ' . ' ' ' . ·. turale~a, cuimto pM los Sres; Diputados·q'ue piden la palabr,a.; . 'El Sr. GOME~ ACI~JHJ: Si V.;~¡;.,111e .pei'D)ite ..... ¡, W · :• 

Oel misp¡o mndo lo quedó tambíen la dei ·Si:'. ·Posada• El Sr. BURRIEL:es de 'opinion de que con las expli~acil/-' . El Sr. 1\-linistro dF HACIEND,A ~ .Con mucho gu~to, ' ' 
Se leyó la del Sr .• Valdés. . - . nes que ha dado el Sr; Ministro, debe el Sr .. conde de las Na~ ' E l Sr. GO~Z: A~EBO: Yo, <;¡Jan~() aseg~ro uqa; cota, 
S. S. se apoya ligeramente insistiendo eri que á los contri~ vas retirar su proposicioo. . . ; . . T· ' ·me comprometo á sostene~l~. :{-le dicho. que ~jlD Clrcul,~dol~!l~e 

huyen tes que tengan hechos anticipos de · suministros, mayores , : , ,El Sr. GOMEZ. ACEBO apoya la adicion del Sr. conde <d~ · 'recib'os de vales y lii,m inas de.'deudá¡ A ninter\!h ,Pr?x.Im~.I'\en¡le 
~ue los que les c?rrespo?dan por sus . cupos respectivos, debeq la~ N a vas, porqu11 cree q,ue debe evitarse por todos los medios' ();9 recibos fal silii:ados , y qu·e habia}o1'niad,:J J~ . C3 !l$85·1?e 
J.U St~men!e ser Jn~emoiZados en el exceso de la cantidad que posibles. el que haya falsificaciones; ~omo . . igua4mente piensa' positivo sé que de· 11¡00 pasa n '; y ' 'si S~ clu~a dJ.? .'ést~ as:~J~ ' ~o 
httbiese sido repartida al pueblo; Y no bastando esta, de la de la que ·ningnn crédi to contra el Gobierno debe ser endosable , pues traeré pruebas q'ue 'atestigulln \a verdad de'1o que. ~e .~I <;:~.~H · 
proviucia. Que es tan justa esta determipacion,.que no puede por haberlo sido se han ocasionado perjuicios de grande im~ El Sr. Ministro: de HAGIENDA·í·'Nó.'dije ' ',Yó' qu,e' ~so ,~0 
menos de rogar al .Congreso se sirva aprobarla. ·. portancia. · ; f.uese cierto; pero: si digo que no es ·político ~¡ 'co'nv~nie.~e·. ~~-

EI Sr. ~~INOSO : EISr. Flaquer Y o~ros : señores presenta..l · Dice que hubiera querido que el otro di a hnhiese estadd c;irlo.,-, · .: • · : ··" ' "' , .. ·:, ( 11 . • 

ro~1 u u a adtcion • que el C~ngreso ha teDldo.á bien a probar ·sú presente el. Sr. Ministro de ;Hacienda; pero que ahora que f!s'LJ Decia, señores~ que,;~omo principio no 'me ()pomar de ·hl.tt
~n~era parte; en ella .se dice q!le ~odos; . los .. do~u~entos· ·justi -, le recor.dará los graves im:pnvenientes ·que res'u ltan de ariu lar ;g u na ·manera ,<i · la adi~ion , que la ~d{Ditia,, q.ue me pro.pot~~

cativos de que habla el art. 34 ,)uegq, de liquidados serán . los ;eré~Itos ;que .$OU ~potra el Gob~erno, pu'es d e ese modci se d~ na,ria ma.s .reqmos; .v,er.q qu~ como cirCL~!l.S~;l ll~la;ue l¡;gah~!ow;; 
pa~feribles á fa vor .de ot~os pueblos ,y contribuyentes para ei lugar a la..suplanta::wn, Que ~rat.andose de · letras de cambio •ilo no, porque de nad a sirve m .nada pr,eliene . . Es~q nO e~ 1llJ".J d 
~ago de esta contnbucion en las mismas provincias , no .. en hay Ja uto inconveniente; pero que respect<hde , títulos,· que• re.: un embarazo , y todo e?t~ .redu <;id,o ~)le~ esp~p1e. de formalJI'e ' 

·• itras distiutas ; puE:s esto no fue apro~adq por el Congreso. E~ presentan c~éditos c?ntra el, Go~ierno; 1~ ,hay Y. {;rave·; y :que . que consiste en qu~ . el in.tendent~ ~i.~11e <i!l.~.¡f!oper su : (ir.~a .·~~ 
este caso c~ee la comisiou comprendida la adicioq. del Sr. Val-::- ,Por ~~ ha~erse s~gu}d_o . l a . doctnua. q~e era debida, ~irculabau un· documento que; no ha .dT exam~~a,r; .. ~or.JQ que est~ ,nq . ~ 

, dé$; que estando. s eñalado que sea ~~~ ·la_ /mism,a 'provincia; Y~ ho.Y de6 a18 }a~Ula?.~~ de~d~ S\P 1nteres fa lsas,, a l;UJO. tin t>tra cosa que t.111a forma h8ad o\ as. . . , . , , ' ' ~' .• . • 't' ·. . ·, 
-.~ ba sta • puei es un pu utl) ,dt;:, eje¡;:ucio~ !le} acuerdo del Congre- hay .formadas 2~· causas. . , , . . : . E l Sr. conde de 1as N A V AS para un~•aclar~~lO~ • . 8,~ar,te 
.. '-'.so; la ley está establecida por un ¡¡cl(erdo. terminantt¡ del CO~t · • ·I nsistiendo .S. S. e.n'·ésta mariifestacion para probar la nece..l .segunda ·de mi adicion, relativa al intende~te _, la reti,ro. , ' , 

greso. Con esto c:~o que de~e. quedar .satlsfecho el Sr. Valde~, ~idád ·de porie1~remedio a estos grav'es inconvenientes, concluye . El Sr. Mi,oistrolde HACIENDA : E l Sr; C?h~e de ~a.s ~~-
,Y, P;lf lo ~antp r(!tirar .sq .adiCIOU;. ' . : . < ' diciendo que &1 p~n:a·miento de la adicio~ ·del ? r. COl~ de óo p ue· v¡¡s .ha. dicho que .retiraba la sesunda parte de. sil ' átjl_~l~~r~ 

.· . , ¡ 'h Sf.· . .V.¿t.DES lnsist~ . ~~ · q~e debe Clmslgna·rse la 1de~ · ~e me1~0~ d,eoser Ulil ,; pues ~ - pesar de la· málilfestáct.?rí der .s~,. .<l!leda ahora que el. éhd?sO se haga · por los ayÚutdJliie·1~~ ti e 
qde · ··t SIJl,am e,~a¡}p en su.a<h_ciqn. · · · · ,. ' · .· : : nor Muu2>tro; este asunto tiene a lgo de reglamentariO. · · . pueblo á pueblo. Yo , sen ores, no compflendo ·tUto i Y d.~¡e ~.b 
· .E, ' ~· RE,;I~OS.O. : AL G~p~r~so Je to.ca establecer , el de~:e~ .· --:)!:f Sr. ·~ ~~lN OSO inatiifoestó•que la' oomisioh ·no creía n·<k~i como formalidad , ua~3:_si_gni_fica.ba. ~()rn.o .formal~dad ' las. Co:

-ch?, P~f.? ~~eender a cas.ps pr:a~tlc?s no' nQ,es esta la base dyl : : s,an.a l~ .. ad!p~n del Sr~ conde ·de l a~ ~a vas , porque los 'terri!ii-4 te_s P?ed~~ .a~op.ta~l~; ~erp y o, c~o .~~~~.s~r:Q,~, ~1 ~q me has\~ 
. ~~0/l~!!SJ; . J¡~~:11. pun to. d~ apl~e.,cwn:, ~ pqr; . lo- tanto ~1 Gor . .o,qs, ~n qu e est,aba ,e~rl<ta c9rnpre11~Ian mas de lo.que en ella : s~ anadné · cuatro· o cinco mas; y s1 co.,n todo dudo' tampocola
d. Jer·n· ~ ' '¡} 9 ·, r~' pp¡;aue de ?~ ?ef. ast ,.¿el Co.ngre~o· como J~ .~~. GÍ~ '· P.ues la prirper,a pa~·~e¡ ;.r-e~tjva á ·que. t:os ayuntamiento, admitiré , pues dije ·d 'esdé el principio ~u~ .. ~OJIIO e~t~,reg 
/ con~1 erar e fas_o e caduad1 Viílij.G•,eu particular ?::No putl- m_t~r~\~~~~~en :e u ~s.~o, estaba ~e.J~flS, Y- li! seguod~ , ,eu 'JUe ¡ s~ imentaria me :()pouia• Ü• ell~. '' · · . ··• ., ·. · · , ' " ~· . , ~~ d l Mi-

e esta ecer reg as. - • . · ·· .,,,. ¡.. · .. ; d~c·~ t .con apr~~a~~~~ . d~ lo,., In~fld~nt,¡:s'?.!í' co.D,l~aba CQI)l() . '. .Ha .sido Ahjl!tRt4edif11teutl!s-sesJ.o~s 'fti.ei ·GobJ~tn~ J¡ e·· ·e 
. El Sr.CAMAL:NO .mamfiesta que la 1dea .del Sr. Val dé~, ·,~Ita traba ~o~;tra; el ~er,echo de prop~~~ad. . . ., . <, ,, , : .;.; ~ nistro con los empleados 1 la. coiDl!lllllll:ate.falltiG'liiJ ' t*Cfb 

!$ 



e s t o y  siempre experimentando los males que traen semejantes 
operacio»es. Señores,cuando se ven las cosas por todas sus fa
ces, se encuentran embarazos en las cosas que aqui se presentan 
como halagüeñas.

¿Qué clase de formalidades se exigen hoy dia ? Los diferen
tes clamores de los»pueblos, el retraso indispensable por la mo
vilidad de los ejércitos y batallones ha retrasado á veces el abo
no de los [suministros. Para evitarlo se han tomado las me
didas eficaces, y  se ha exigido otra formalidad, la que está re
ducida á un segundo juicio de revisión, para cargar al pue
blo o aliviarle en su caso. ¿Pues á este documento con toda la 
formalidad necesaria , qué añade la intervención del ayunta
miento? N ada, y por eso digo que como parte reglamentaria 
del Gobierno se opone á ella, pues será una firma mas en un 
pliego de papel; pero el Gobierno juzgará si esta firma basta 
o no.

Se ha hablado de noticias que no debieran darse, y que sin 
duda dan lugar á agios y á especulaciones. Las leyes, señores, 
ó se han de hacer ó n o , o se han de proponer o no. Es preci
so que alguien las proponga: ¿y  se ha de decir que por esto 
falta ese crédito que tanto necesita el Gobierno reparar? Esta 
es una suposición gratuita. La ley que ha dado origen á esta 
estaba presentada antes de mi ministerio; ha recorrido casi to
das las oficinas; ha tenido toda la publicidad necesaria. A  mí 
me tocó el legado de presentarla y defenderla. ¿Puede haber 
mas publicidad en ún asunto, ó se quiere que no se haga nun
ca nada por ese temor de que puedan sobrevenir esos males?

Y o ruego al Congreso que sepa lo que va á v o t a r y  con 
conocimiento de lo que vota manifieste sus opiniones. El G o
bierno sale muy favorecido con la adición, puesto que tiene 
mas recursos; pero si se conoce su esencia es inútil el artícu
lo que el otro dia votó el Congreso, cuyo sentido hoy se des
virtúa. .. • .

Declarado el punto suficientemente discutido, y  puesta á vo
tación dá enmienda del Sr. conde de las Navas , fue desechada. 

Se leyó el art. 34*
El Sr. AR-TETA rogó á la comisión que redactase el ar

tículo en términos mas claros que no dieran lugar á algunos 
>abusos que preveía, pués en lo demas estaba conforme cpn lo 
que en aquel se disponía , siendo, solo su objeto que no quedasen 
defraudados los suministros hechos por los pueblos, que de nin
guna manera debían quedarlo, porque tenían derecho 4 que se 
les admitieseu- y satisfaciesen.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  d ijo q u e  el Sr, Árteta, 
atacando el artículo, ó por m ejor, depir, pidiendp^, aclaracio
nes, no habia tenido, presente eí 55 qpe estaba despue^. con 
cuya lectura ,  que verificó , quedaba destruida toda su idea.

Añadió qqe el Gobierno habia medita.ílq mucho este.artí- 
culo, teniendo'presente no solo lo que en éí se expresa, sino 
otros incidentes y  circbnstaocias en que los capitanes genera
les ú otras autoridades, encontrándose §in recursos, habían im
puesto ciertas cantidades á personas determinadas. Que ademas 
si habia habido16131 loA mohientos de revolución algún error dé 
parte de los quéThandaban, si se habia impuesto alguna pena 
que fuese injusta,, creyendo equivocadamente que el terror todo 
lo alcanzaria, el Gobierno lo tendría presente, por lo que ro
gaba al Sr. Arteta que descansase en la justificación del G o
bierno, cualquiera que fuíese el cual tenia interes en ser justo 
y  en serlo en^favor dé los^j&éblos. r

El Sr. A R T E T A  maniféstó' que^qJuedabal^isfephOé V:
, E1 : Sr. C A D ^ Y A L  suplicó á los. ^ o r e s ^ e ^  L  on

que asi como se hacia mención de los fondos de particulares, 
corporaciones y establecimientos, tuviesen áfiien comprender en 
blártícúló los fondos provinciales.<fe que repetidas veces se ba* 
bia pchado ínano para atender á las,urgencias de la guerra.

El Sr. JÑ IG O  contestó qúe la comisión nó podia complacer 
íV'SÍ. Cadaval porque no se habíá ceñido manque á manifestar 
as corporaciones y clases , a que debían abonarse fondos, y  na 
la naturaleza de los fondos, que debido ser abonados, ‘

Se'declaro el punto discutido J y fue aprtfbádó el art. 34» 
Leidó e f '55 aniihció él Se, BeüayideS' qué se’ habían' -pre^ 

56tttadó/ í¿hktrÓ; adibió'tfes^ tres délas cuáles podriaiVpéducirse á 
áiia pór ser eri Un miáüib séñtidp, á kaber: ' ,

f Ériqierá , de los Srl£t. Cosío, CárpiÚoiinp y  Balserá: Pedi
dos; áí'Córigréso sé sir^á aprobar edó^áf,é<ffqiíénd'á' ’áf ’£’rt. 35 del 
prúyéctó dé ley [para el répartimiéníó ^  i^a,údáción;dé*da‘: córi- 
tiJbncJon^éxtrabt'd'ihÉúiá dé g ü érrS y^ jf ’se 'itfprüba: fe tíjfcihia 
párta ’de 'dfefíó?attibütb, váúe éiíí pieza': ^ifempré" que tales £¿ac-

*s; ; ! •• - 
Segunda, del Sr.'Estébán: T e n ^ é t wh B Ó j o í ^ € ? * a i  

Sóñi^i^sd'qüé^élVártV 3-8 déí dict^meáj dé la éb’StMb^bióa^éxtr a -  
brdiqari^ éü ía palabra
miéftdóséTái5̂^̂  ̂ está. ■ ’ T . ,'t’h.,xcj s ’V

‘ Teráerá, oé l• 1̂ r.‘V?iltáverHe a í áTt.' 35: Qué termine como 
próldiíé^él Sr. E s í é B á ; & de>sté pqdo V ‘ ^Siém jíré que'11jilei 
iUctfétó''constb&,HlcSá¿íÍ^ ll̂ ófdétí 3é,éétíós g^fes, ó expre)ánr 
1°  que eran para atenciones d e 1 ,sér v i C fp. i ¡i taf ¡ [Ó dé óp*o p ú - 
ificb p¥ rí a :̂ auíbrljládes ,£ue se
átan.”  v-’1 »**-•• *v*-* ’ • ' = '• ' 441
5 Sr. C ífíSO  qpóyó r13te%ifétit<i' ¿ffi°a(íitió^V[Y^espues de 
iW l{geró débáté!érí qüe tÓ'máfróñ páété fóffcftíébadse^á ella , los 
>res. 'Minisrro^deTíacienda y Madoz , y déféndíéodota el señor 
iiífrjel  ̂ el cúal? giró -sobren si debería Ó nb ooiüfár ̂ dtfeilaá cVal- 
ítíadés pedidas fuesen ̂ estibadas á objetos lk -guenrá^ m a- 
wfé t̂ó el Sr. fñ igo ,^én nombre de la Comisioftí, esta ^'oft^
►étíi#éú-qáe sé añadiese al articulo lo síguíetttei '^ iéthpr^ qué 
'onsten pedidas y  destinadas para atenciones de lá gtierra.** J

propone s i. se p la g a r á  la 
esion por un cuarto de llora que podrá ser el tiempo necesario 
>ara dar cuenta de a 1 guji»qs?dictárnyenqs^

El Congreso acordó que sí.
En seguida, vistas/las explícabiones>deiIa-comiáion ,‘ réttra- 

on sus respectivas enmiendas los Sres. Cosío, Esteban y  Y illa - 
wliéiiA'Jyy.je. j x v /í  a,i :a i &  •;r-- .u;

Se leyó la siguiente de los Sres. Flaquer , A lm irail, M e* 
y Viadera: Pedimos al Congreso qué téngaoáubiea íacórdar 

w 'fcídttiafhdel ̂ art. 55 se añada do ygtrienté: ÚMbifecerán igual 
oncepto todas las cantidades que hubieren satisfecho los p,ue#* 
los patí gastos de fortificación , para la' movilización de la M i- 
cla*yapara Ja-maniitención de cüklesq-uierá*pártidas deí cuerpos 
fiwcos^^ea cual fuere sA denominacioá ycon  taá que se hubie- 
^prgañizado pat drden d e ja  autoridad superior deuda, cro r  
meia. ’ ' , ' ... ‘
*JYír ôs ^res* diputados pidieron la palabra en contra, y se 
UpeadúLésta discusión.  ̂  ̂ •

El Sr. PRE&tDENíFE ̂  Dé fosiáifetef individüos nombrados

í por las secciones, se van i  extraer los cinco que han de compo
ner la comisión, que en unión con la del Senado, ha de inter
venir en la elección de los libros para las librerías de los cuerpos 
colegisladores.

Verificado el serteo, por el mismo Sr. Presidente, resultó 
compuesta dicha comisión de los Sres. M ayaus, Benavides, 
Olózaga, Roda y Muñoz Maldonado, quedando fuera los se
ñores Caballero y  Martin.

Se acordó que se imprimiesen en el diario dos adiciones, una
Pr9yecto ctel diezmo y otra al art. 57 de contribución de 

guerra, y asimismo los nombramientos de individuos para dife
rentes comisiones, hechos por la 6.a sección.

Igual resolución cayó sobre el dictámen que leyó el Sr. Be
navides, de la comisión encargada de darle sobre la autoriza
ción pedida por el juez de primera instancia D . Francisco 
Amorós y López, para proceder contra el Sr. Diputado Men- 
dizabal. Después de hacerse en él mención de todas las actuacio 
nes verificadas, y de la declaración de dicho Sr. Mendizabal so
bre quiénes eran los empleados que habían facilitado los docu
mentos insertos en el núm. 1427 del Eco del Comercio, redu
cida á que hallándose desempeñando la secretaría de Hacienda 
en 1857 ordenó á la subsecretaría que se sacase copia de dichos 
documentos, para los efectos que le pudiesen convenir en propia 
defensa de su honor, opinaba la comisión que no debía conce
derse la autorización de que habla el art. 42 de la Constitución.

El Sr. PRESID EN TE: Mañana á primera hora discusión 
de peticiones; después continuará la de la contribución extraor
dinaria de guerra, y el lunes próximo la del proyecto sobre 
continuación del diezmo. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y  veinte y  cinco minutps.

MADRID 2 6  DE MAYO.

De Marsella nos remiten la siguiente copia de la cir
cular fijada el 19 de Abril en aquella Bolsa, la cual in
sertarnos aqui por lo que pueda convenir su conocimiento 
á nuestro comercio por el Mediterráneo.

Circular del I 4 de Abril de 1858. Núm. 1679. Paris 4  de 
Abril de 1 8 3 8 . Administración de aduanas.^:Segunda sec- 
cionizdYegociado de las colonias.=:Naveg3CÍon.=; Derecho de to
neladas para la importación y reexportación de ciertos géneros.— 
Circular núm. 1679.=:EI árt. 7 de la ley de 5 Je Julio de 1856 
ha reducidora 4 O toneladas para la importación y reexportación 
el. número anteriormente fijado á 60 ó 100.toneladas , según que 
se tratase de géneros coloniales ó de mercancías prohibidas.; ;

Sin embargo, antes de esta nueva disposición podia,ya,,el 
comercio, en ciertos casos, emplear buques de 40  toneladas, y  
aun de menor cabida. Pero la ordenanza de 18 de Noviembre 
de 1857, relativa al nuevo modo de verificar los arqueosV ha- 
lpendo reducido uniformemente el derecho de toneladas legal 
de los buques, resulta de aqui qne los navios admisibles antes 
de su promulgación no lo serian hoy , y que la disposición de 
esta ordenanza tomada en viftud del art. 6 de la ley de 5 de 
Julio de 1856 , que en todos puntos debe ser favorable al co
mercio, lo privaría sin embargo de las ventajas particularés de 
quefhastái aho¿a Jira< g&zado * y  que: no han dejado de serié fa* 
vara bles. ¿ú rú

Fuera de <c(uê  semejante-consecuencia;;aseria poco racional, 
es de notar que la reducción del número de toneladas pura
mente nominal, no alterari&o. en nada la cabidad real de los 
buques , pueden estos coútinuar empleados de la misma manera, 
sin que las garantías del servicio se disminuyan en nada. •

- Confórme á estas consideraéionés, y  en virtud de mi infor
me, ha resuelto el Ministro* con Techa de 50 ; de Marzo último 
que en todos los casos en que ias disposiciones anteriores á la 
ley de 5 dé Julio de* 1856 no exija-n que los navios sean de 24, 
25 y  40 toneladasy^el derecho rigorosamente será' reducido á 
30 toneladas én el último caso, y  20 en los dos primeros: de 
estamodo las toneladas que deben tener los buques se hallan 
arregladas de la maneja siguiente.
-  EW él,Océano: Són rtécésarios navios de 4 ^ toneladas para 
la importación de los*'génefos que íse fijan en el art. 22 de la 
ley-'.d'e- .̂S de Abril de I 8T6 , como igualmente para los géneros 
prohibidos á la'fentráda , y para los que han cesado de serlódesde 
la ley de 22 de M ayó de 1834? ó aquellos cuya prohibición 
se alzase eft a'delarítei (Art. 7 de la ley de 5 dé Julio de 1856, 
y  cirCulár núnw 1668;) Estos géneros, lo mismo que íquellos, 
de los^ifóles el derecho excede 10 por 100 del valor; pueden 
igualmente ser reexportados en navios de ¿fl toneladas. (Ebmis- 
mo artículo). Bayoua puede recibir en navios de 20 toneladas 
los gérieros designados en el art. 22 de laNby de 28 de Abril 
de lBlSv Cüando provienen del litoral situado entre esta ciu 
dad y el cabo TJm idor, se puede también reexportar de este 
puerto , en buques de las mismas toneladas ', ios géneros no 
prohibidos despachados en los puertos de España del lado acá 
de esté̂  cábo. (A!fí. 22]de la léy de '28 de Abril de 1816, 50; de 
la ley de 21 de Abril de I 8 i 8 , circular de 11 de Agosto de 
1817^ núm. 510 ¡ y 6 de'Setiembre de 1818, núm. 427 , y re
solución ministerial de 50 de Marzo de 1858.) Los géneros pro
hibidos son admitidos en Bayona; y pueden ser reexportados en 
buques de 30 toneladas, y aun pueden emplearse á su salida 
en defecto de buques de estas toneladas con destino declarado de 
buques dé 2̂0 toneladas. (Art. 18 de la ley de 9 de Febrero de 
1852 ; circular núm. 1504 , y resolución miuisterial de 18 de 
Diciembre de 1828, y 50 de Marzo de 1858). »■'>

’ En Nantes está autorizado el director para permitir el uso 
dé buques españoles de 30 toneladas para géneros de todas cla
ses , reexportados con destino á Bilbao (España), resolución; mi
nisterial? de 25 de Octubre de 1855,* y 30 de Marzo de 1838.

En el Mediterráneo se exigen navios de 4 $  tonelada^ para la 
importación y  reexportación de géneros prohibidos á la entrada, 
y  piara Jos que 'hándéjado de estarlo desde la^^ublicácion de la 
ley de 24 de M ayo de 1854V d 3e aquellos cuya prohibición :se 
alzase en adelante. (Art. 7 de la ley de 5 de Julio de 185SV y 
circular núm. 1668).

Estas operaciones pueden verificarse en lo que concierne á 
los géneros comprendidos en el art. 22 de la ley Je 28 de Abril 
de 1816 , y por medio de buques de 50 toneladas. Esta cabida 
es suficiente también para la reexportación de los géneros! cuyo 
derecho exceda 19 por lOQ del valor.-(Art. 22 de la ley de 
28 de Abril de 18 í6 , circular núm. 510 y 427 , y resolución 
ministerial de 50 de Marzo de 1858). Se pueden emplear buques 
de 20 toneladas-para los géneros no prohibidos /im portados de

las costas de España en el Mediterráneo, ó recxportados con des
tino á aquellas mismas costas. (Art. 11 de la ley dé'27 dé Mar
zo de I 8 i 7 ,  12 de la ordenanza de 10 de Setiembre siguiente, 
circular de 20 de Mayo y 11 de Agosto del mistoo año , y 8  
de Setiembre de 1818, y resolución ministerial de 30 3e Mar
zo de 1858.) , > ■ ' ' ' •  •••'

En Marsella la reexportación de géneros prohibidos es per* 
mitida en buques de 50 toneladas para las costas de España é 
Italia. (Art. 12 de la ordenanza de 10 de Setiembre d é l 8 l 7 ,  jf 
resolución ministerial de 50 de Marzo de 1858).

Ruego á los directores sé sirvan dar instrucciones en el sen
tido de la presente y ponerla en conocimiento del comercio. =z EÍ 
canciller de Estado, director de la administración. Firmado 
Th. Greterin.—Es copia remitida á Mr.... que cuidará de su eje- 
cucion.=Aviso fijado en la Bolsa el 19 de Abril de 1858.

CO M U N ICA D O .

Sres. redactores de la Gaceta de Madrid. =r M uy Sres. mios: 
En el núm. 1265 de la Gaceta, extracto de la sesión del Con
greso de Diputados del 8 del corriente, ponen ustedes con equi
vocación mi nombre entre los tres señores de la comisión que están 
por la continuación del diezmo. Y  como yo no solamente soy 
de opuesto modo d¿ pensar, sino que ni aun pertenezco á dicha 
comisión , espero de la bondad de ustedes se servirán rectificar 
este error material insertando esto en su periódico , á lo que les 
quedará reconocido su atento S. S. Q. S. M. B.—Román Obejero.

V A R I E D A D E S .

Concluye el articulo sobre minas de carbón de piedra en 
España.

Sin que puedan ponerse en duda ni disminuirse las venta
jas que resultan del establecimiento de vapores, no podría me
nos de considerarse Como muy contraria á los buenos principio* 
de la economía pública , cualquier preferencia que se concediese 
á dicha industria sobre las deinas, debiéndose favorecer á to
das con el mismo ínteres según el grado respectivo de su utili
dad é iníiuencia en la prosperidad del reino. Y  si con arreglo 
á estos principios está sabiamente prohibida la introducción li
bre de muchos artículos ó materias primeras y manufacturadas 
de otras naciones, cuyo consumo en el reino daría un golpe 
mortal á nuestra atrasada industria, frustrando ó haciendo ilu 
sorios todos los esfuerzos y déseos del Gobierno para promover
la , ¿por qué se ha de faltar á ellos respecto del carbón mine
ra l, cuyo aprovechamiento ofrece tantas esperanzas y  utilida
des para el pais?

Y si se comparasen con imparcialidad las que respectiva
mente producen las do3 industrias de que^aqui se trata, por 
una parte la de algunas empresas de vapores á que ha dedicado 
ó quiere dedicar sus capitales un pequeño número de especula
dores, tal vez extrangeros, ciertamente con mas provecho suyo 
que de la nación, y por otra el laboreo de las minas de carbón, 
que no tan solo produce ganancias á sus empresarios, sino que 
ha de proporcionar también trabajo continuo durante muchos 
años á los ocupados en el laboreo de las minas, en el trasporte 
de los frutos y en el cabotaje de la cost* cantábrica, es decir;1 á 
un gran numeró de familias pobres, cuya subsiíteocia conviene 
asegurar con preferencia á toda otra consideración; y bajo el 
concepto de la utilidad é importancia respectiva de ambas* 
quisiera resolver la cuestión de preferencia ¿quién dudaría ja
mas en anteponer á la ventaja de unós tres ó cuatro especula
dores, e! interés mas positivo de uha industria necesaria , exis*. 
tente, duradera y trascendental, como es la de la minería? Y  por 
esta razón ¿los interesados en el laboreo de las minas no podrán 
igualmente solicitar.con mas fundamento que se prohibiese ab
solutamente la introducción y uso del carbón extrangero , del mis
mo modo que está prohibido la de otros muchos artículos ó ma
terias primeras y manufacturadas fuera del reino, á pesar deque 
las producidas?en el pais sean inferiores e/i calidad y  baratura? 
Sin embargó, no apoyaríamos nunca semejante prohibición 
absoluta,"que si alguna vez puede ser conveniente ofrece por 
lo general perjuicios;conocidos,^sobre todo cuando los produc
tos propios det pais pueden ser insuficientes para el consumo 
interior , en cuyo caso puede enéontrárse la producción del car
bón mineral» de Asturias y demas. formaciones mencionadas, 

410 tanto por su escasez, como por las circunstancias accidenta
les de dichas minas. Y  para obviar semejante inconveniente y 
evitar que las demas industrias que consumen el carbón de As* 
turias y  otros puntos de España se encuéntren en un estado 
precario y demasiado dependiente de! las vicisitudes de la mine
ría, debe estar permitido á los consumidores el uso del carbón 
extrangero;- pero can el recargo de derechos que corresponda 
para que nunca sea tan barato como el del, pais? único medio 
positivo y  eficaát de conciliar el Ínteres de todos y  asegurar el 
fomento de nuestra minería..

Este es el medio igualmente adoptado por el Gobierno de 
Francia , donde* jsára obtener el número de quintales de carbón 
que consumen anualmente sus fábricas ,» mayor que el extraída 
de sus minas ; es permitida la introducción del extrangero pa* 
gando los derechos convenientes; medio por fin establecido.ge* 
neralmente en Inglaterra para la introducción de artículos 
trangeros; en esa nacioii que al mis roo tiempo que se muestra 
defensora, de las seductoras teorías de la libertad de comercio 
cuando se trata de llevar sus productos á las demas naciones, 
sabe sin embargo mantener en vigor dentro de su paisJks dix* 
posiciones restrictivas á la industria bxtrangera. Y solo siguien
do estos ejemplos puede el Gobierno conseguir el fomento de la 
española: por cuanto de otro m odo, sinilales restricciones al 
comercio extrangero, esencialmente protectoras para nosotros, 
seguramente serian vanos todos los esfuerzos para promoverla-. 
Porque ¿ quién dedicaria sus capitales y treíbajo, quién haría 
jamás las anticipaciohes que exige la industria minera, si al 
mismo tiempo de nacer su empresa se viera ya oprimida bajo 
el peso de la exh*angéra , é impedido su incrementó^y complé* 
to desarrollo pan qn obstáculo casi siempre insuperable, que le 
privara hasta de la esperanza de competir algún dia con los 
productos extrangeros, aun en los mismos mercados de su pais?

Ciertamente ninguno, y mas en España, donde es notoria 
la escasez de capitales, el atraso de otras muchas industrias coú- 
sumidoras del carbón mineral, la falta de aquel espíritu de 
asociación mercantil que en otras naciones hace prosperar las 
mas difíciles empresas, y otras muchas influencias poderosas y 
casi invencibles que ahora y  por mucho tiempo .se opondráü



4 
inevitablemente al (omento de nuestra inclu:.tria. Por tan con- . los obreros por muchos años' segun conviene al intere5 de lu 1 sel han ~~~nt~na~o el· n esta . vil_la d55Minfda~dtes J 20 caballos da 

· ¡ G ,_. · · d' · e o> mov1 1zauos ue a provwc1a e 11 n , quedando b' vinceotes razones es de esperar que e ou1erno continuara 1s- nac10n s. . d 1 • . 1 ,_. d . Lo tena 
· • ¡ 1 . · 1 t.· e ya Sin los auxilios de la ciencia rara vez puede prosperar la In- t" a a can era con e ou1eto e extenmuar las gavillas d 1 Pensando snprotecciOn Y amparo a a e ase lnc us liOsa, u . . . d 1 d d d' · . t '- d' h ~ a-

. . . L' . J d d 1 1 b . o de la. minas de dustria del minero en la cual la IgnoranCia pue e m a ograr rones que ca a la se presen auan ell le a carrera cometi d 
subslstcncta Y lene,tar epen e e a Ole s . f ' . . . . d asesinatos Y tropelías . en() 
carbon tráfico de este im ortante artículo , conservando en su en un d1a los e_s oerzos de mucho ~1emp~, consu~ur unpro_ uc- . • , . . . 
fuerza Yy vi orla> referida! dis¡Josiciones restrictivas del comer- tivamente crecidos caudales' arrUinar a sus duenos' ocasiOnar ~e esta su.erte est~ra ex pedt~o el camu~o' Y nadte teblerá el 
. . • g - d · d t . . · , ¡ . la muerte y la de,.,.racia de muchas familias y retraer porta- tran.11tar por el. Grac1as al Gobierno que llene en conside . cw Je carbon extranaero, y esestunan o corno con 1 a1tas a 1 ,., . ' . 1 t t . t 1 . . rac.ton 
; . , . tl . d l · · d .¡ e- les medi os de una aplicacion tau peligrosa muchos caplla es y este puno au 1u eresa nte para as comulllcacJOnes, ·b1en pu!Jitco las redamacwnes e 1nteres pnva o, mue las v . . . . 
·~es defendido con el lenguaje de la conveuiencia general. operarios. Podnamos ~xtender mucho mas nuest.ra~ ouserv~cw-

Aun ue de todo lo dicho anteriormente se puede deducir nes_ acerca de_ la neces1dad de propagar los COl~Oc11~1entos facul
. · ¡ d~ ·· e 'ciones legislativas que hoy rigen pata el gobierno tativos, considerados como uno tle los rnedws e!1caces de fo
,J~elaa~i1~:;./:: son adecuadas para su desarrollo, preselltándose ¡mentar la_ rninería;_podríamos indicar los de que se vale_n en 

oco ue me' orar sobre este punto; sin embargo, no pueden 1 otras naciones mas dust1·adas para ~acer cornple~amente ~l~ve
produ~ir \os jesultados· que se desean , mientras que otras ca~- choso el lab?r~o. de sus cnaderos t_mnerales y evitar l?s _1.1 aseen
fas inde endientes de lalegislacion, como sucede en la actual!-. dentales per¡u1c10s_que puede ocasionar aquel mal d1n¡;Hlo, .. ~o
dad p or desgracia sucederá por mas ó menos tiempo, se 1 bre todo en l a~ minas de ~a rbou; l~s traba~ _que la legl>la cJOn 
0 0 ;.,!,, ~1 rogreso de la industria minera; causas ú obst<ícu- , de aquellos p~bes pone sabtamente_ a la cod1c1a de lo~ pJrtlcu-
1 p tl e ~edÍo se presenta muy dificil en el estado en que se ! lares, contrana muchas vece.> al IHen comun, por e¡emplo, la 
os cuyo r 1' . • ·¡ di spo.dcion que en llélaica obliaa á los solicitadores de m1nas encuentra a nanon. .· . o to. 'd 

fl' ¡ · de car!Jon mllleral á presenta r han zas m u y crec1 as, que ase-
La guerra que desgraciadamente la a. 1ge es . e pnmero Y l guren al G. o!Jierno de la buena direccion de sus empresas a n

mas sensíule de los males que parahzan 1~ 1 ~du stna en general, tes de hacér.1eles la concesion de pertenencias: podríamos por 
y particularmente· aquella cuyos es~ablecl.rnlentos_ est.an mas. ex- ; ¡¡ 11 cita r los e¡'emplos de muchas empresas mi neras en ]~spaña, 

·t . · f·' lo · 'c'10s y v10lenctas conSl"lllentes a tal 1 . 1 1 f 1 d pue, o, a su llr s per¡ui ,., mal emprend1clas un,lls y maloaradas otras so o por a ata e 
t d d · Sol · la 0 nbra de la paz puede lorrrar'e la se- ! . ' . t> • d ' e, a o e cosas. o a s 1 " •, conocimientos cspec1ales o facultativos en sus ¡rectores. 

guridad y proteccion que necesitan para su prospendad las em- ¡ Pero nos limitaremos á decir que removidos que sean algu
-presas industriales, y con_ especialidad aquellas que corn~ los 

1 
nos de Jos o!Jstáculos que se han indicado respecto de. la mine-

de · of·ec t· 1 1nmed1a tamente como otras el rewte- . . · d' ll minas 110 1 en 31 . · ría asturiana será un medto oportuno e 111 1spensa J e para 
. · · t · d 1 p't le· 1'nvert1dos · y eu tal conce pto hasta ' . . d \ d ' · g10 e In ere, e os ca 1 a 5 '· promoverla env1ar á las órdenes del1nspector e aque tstnto 

ta t e q ¡el la no e·te' re·tablecida y asegurada probable- ' . . d .. 1 ) 1 • 11 0 qu a 1 ' > , • ' (cuyo celo y conoctmtentos son muy recomen au es a guuo o 
t · • · 't 'l lo e·fuerzo· del (Job1crno para atraer los . . . b' meo e sera n 111 ll 1 es s ' > • • • akuuos ayudantes facultativos que le aux1hen eu los o ¡etos 

capitales hácia este importan!~ ram•> de IJ nqueza pubhca no detl su instituto. Porque si en 1; actualidad el aumento de los 
a r ecl ado todavía en Espana del modoque ofrece la abun- . · . f 1. • P 0~ 1 . . empleados de la wspeccwn y todos sus es uerzos y trauato~ se-
danCJa y buena cahdad de sus cnaderos. rian infructuo;os , entonces producirían todas las utilidades 

Despues de la guerra el o!Jstáculo que m~s. se opone al, des- que las naciones miueras obtieneu de tales funcionarios, esta
arrollo de la mi neria, sobre todo en_ los deposltos carbom[eros, blecidos en España con esta previsioo por el sabio Real decreto 
e:; la falta de comumcaCJones expe(htas para el trasporte ue los or 3 ánico de 4 de Julio de 1825. 
frutn,, HacP mnchos años que el ilustrado ! jus~a mente cé_lebr~ 0 Por último, la escasez de capitales y la poca dispo>icion que 
D. Gaspar l.\Ielchor rle Jovellanos demos~ro la 1m_portanc1a, o se encuentra entre los españoles á la formacion de asociaciones 
mas bien la absoluta necesidad de un cam1no carre~il desd~ Lan- ind ustriales, son trabas tambien que se oponen al esta blecimien
greo á Gijon para dar sa lida al carb_on de los ncos cnaderos to de muchas empresas ütiles, y muy particularmente á los de 
de Asturias; y apenas_ puede concebirse que d_espues ~e tras- minas, que por su índole suelen exig ir grandes anticipaciones 
currídos mas de 40 anos desde que aquel sa!Jw espanol puso de diuero. Pero la influencia contraria de estas causas, y aun 
fuera de toda duda su conveniencia por las i_ncal_culables ven- ellas mismas, desaparecerán con el tiempo cuando restaulecida 
tajas que ofreceria, todavía care~ca aquella ml~lena ~e este me- y consolidada la paz, y desembarazado el Gobierno de las in
di~ indisp~~sable de trasporte, sm el cual es unposlule conse- cesantes y mas urgentes atenciones de la guerra, pueda e~te de· 
gu1r en G1Jon Y. demas puntos de 1~ costa la baratur~ del car- dicarse á proteger decididamente todos los ramos de la Indus
bon que se requ1ere para darle facd saltda, competir Y pro- tria fuente constante 'de la riqueza pública, y prosperidad de 
bablemente ahuyentar el carbon extrangero, no solo de la P.e- las naciones. 
níusula sino tambien de otros puertos extrangeros,y realizar las 
cuantiosas utilidades que ofrecen las formaciones de carbon de 
Asturias á los mineros, á los conductores, á la marina mer
cante y á todas las demas clases que se sostienen á expensas de 
las industrias consumidoras del carbon. Y si segun parece se ha 
dado ya principio á la construccion del camino, nos limita
mos á desear su pronta termiuacion. Este medio será sin duda 
el mas directo de fomentar la minería, y en . ello> se interesa n 

· todas las demas industrias que consumen dicho artículo, entre 
ellas la misma de los barcos .de vapor. 

De la propia manera debe mejorarse cuanto sea posible el 
trasporte de los carbones de Villanue•·a del Rio , lo cual debe 
ser fácil, atendida la corta distancia que media hasta el punto 
de embarque en el Guadalquivir: y a:;imismo · la continuacion 
del proyectado canal de Tamaríte hasta el Ebro, en la parte 
que este es navegable, facilitaria ventajosamente la exportacion 

. d el carbon de las minas del término de Mequinenza, lleván
dole-á precio muy barato á los puertos de Cataluña y Valencia. 
L.a menor importancia de otros muchos criaderos carboníferos, 
y su o~ ituacion distante c.le las costas, sin duda hace menos ur
gentes otros varios c1minos carretiles que per01itan la salida de 
aquel los y su consumo en varias de las ciudades interiores del 
reino; pero por eso dejan .de ser indispensables para el fomento 
de mucbas empresas mineras, que ó no tienen efecto, ó no ca
minan al paso que pudieran por la dificu ltad de los trasporte;.' 

Otro de los medios que mas directamente pueden influir en 
el fomwto de la minería, es la propagacion de los conoci
mientos de la ciencia y la . i ntervencion de los ingenieros f<~
<:ul tati vos en las operaciones de las empre:;as. Si el arranque 
del mineral que a>om¡¡ á·la. 5uperlicie de los criaderos de ca •'
b()n de Astúrias es fácil, y no exige o tros , conocímie .. tos y 
medios que los que estan w turalmente aL alcance de toJa es
pecie de personas, el aprovechamiento de las capas profunda; 
requiere ya un sistema ordenado de labores, acomodado y pro
pio de tales formaciones caruouíferas, y modificado oportuna-

. mente segun las circunstancias de la localidad; sistema que úni
camente pueden disponer y dirigir en su ejecucion los ingenie
ros especiales de este ramo. Y por lo t egular solo tales empresas 
logran prosperar y producir al país las grandes y ventajas de ,la 
industria; porque sujetándose con inteligencia á los preceptos 
prácticos de 1~ cienc~a_, aprovechando sus adelantos, .Y antici-· 
pando con calc_ulo e Ilustrada previsionlos caudales necesarios, 
pu_erlen producir con la _conven!ente abun<lancia el carbQn que 
e~u~e el cow urno de la 1ndustna.' cada dia mas adelantada ; y 
hac1end? en el labo~·eo de las millas_ todas l~s economías que 
pro¡~orcaona la. ~ecamca, obtener di~ho articulo al mas !Jajo 
precw pos1ble ~ hn de darle buena sahda, concurrir ventajosa..J 
mente con el m1smo producto extrangero , y hacerlo venta-joso. 
en los muchos usos á que puede destinársele; solo ellas puede11 

preparar mejor el mineral ya obtenido y purificarlo segun su 
calidad para !1acer aplicables ó útiles muchos carbones que no 
lo serian de otro modo; circu nstancía frecuente en varios de los 
•Tiatleros de España, en la que se han apoyado muchas veces los 
t¡ue han solicitado el permiso de introducir li!:.remente el carboll 

, extrangero; solo dichas empresas pueden da.r á la minería 1~ 
. e1,tensi f}n de que es susceptible, y hacer de ella uno de los ra

mos ind ustria les mas interesantes y productivos pa1·a los partí...' 
culares! el E~tado; objeto que rara vez se logra con el apro
vechamiento aulado, .superficial, mezquino y rapiño.so. que ha
ten las gentes pobres e 1gnorautes , segun ha sucedido. com u n
mente en Astúrias ha_sta el establ~cirnieut9 de la .bien dirigida 
empresa de Ferrer, R1era y Lessowe, de qlle ta,ntas utilidades 
d eben esperarse; y por último, solo t~le9 empresas satisfacen 
~'!'plidamente los dese~s de. los Gobier.nos il~strados, porque 
umcamente la buena dueccwn de los Ingemeros facultativos 
sabe con~ervar las min~s, aprov~har hasta ~1 último fragmen
ta del m•oeral que enc1erran, y aseg4rar as~ la ~qbsistencia de 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 

San Sebasdan 18 de Jl.fayo. La partida al mando del sar
gento del batal\on f ranco de Guipüzcoa, Elorrio, sa lió de esta 
plaza anteanoche, y regresó ayer t rayrndose prisioneros á ciuco 
facciosos que componían una de las 3' a 1zadas enemigas. 

La reunion de fuerzas nuestras hoy sobre Hernani indica
ba alg un movimiento ofensivo de su parte, pero se ha suspen
dido á causa del fuerte temporal de aguas que ha sobrevenido, 
y en este momento llega el general con su estado mayor á esta 
plaza. 
. Ayer tarde se amotinaron en Villabona como unos 200 fac

ciosos desertores del 2.0 y 8.0 de Guipúzcoa que se hallan en 
Alava, diciendo que se les diese dinero y que se echase fuera á 
los ojala teros: á consecuencia salió el titulado comandante ge
neral Iturriza desde Andoain con dos compañías; pero a l ver 
que aquellos no trataban de ceder, pidió cuatro compañías mas, 
y con estas fuerzas reduciéndolos á la o!Jediencia, extrajo de las 
filas por cada diez uoo , y lle\·ando al primero, que era cabo, 

. á una huerta para fusilarlo, mientras que á los demas los con

. dnjo. á la casa consistorial á confesar, para lo cual tenia reuni
dos cuat ro capellanes ' fue tan fuerte el empeño de todos los 
circunstantes por el perdon, que al fin les perdonó, dándolrs 
ca Izado y ofreciéndoles dar dinero en Tolosa , ado11de se t ras
.ladaron para la noche, y al parecer todo quedó apacigua
.9o., Mas parece que anoche hubo tambien gritos sediciosos er1 
,.A,ndoain á las puertas del aloja miento del titulado brigadier 
~lzá , y segun han podido inferir varios oficiales nuestros de¡,, 

.q m versaciou que han tenido hoy con motivo del parlamento 
con otros de la facciotl, reina mucha desuuion entre los re
belc.les. 

f/itoria 22 de Mayo. En Oñate ha habido antes de ano
. che un fuerte tiroteo entre los provincianos y los llamados oja· 
lateros. E l desórden continuaba ayer al medio dia: no sabemos 
cu~ l habrá sido el resultado. 

Cuenca '22 de Mayo. El 16 del actual se pres~ritaron cinco 
facciosos procedentes de la faccionde Basili? en)as inmediacio
l)¡;s de AlmQnacid del Marquesado, y f uerou perseguidos por 
los Naciona les y demas veciuos de aquel pueblo ,que consiguie
ron ,ahuyentarlos de su territorio. En su huida cayeron dichos 
facciosos en poder de una partida nuestra de ca ua lleria que iba 
hácia A.l!Jacete, y los ha dejado presos en la cárcel de O ntaoaya. 

L¡¡ faccion del cura de Solera fue dispersada por la compa
:9ía franca de esta provincia, al mando, de D. Hi)arion L oza
no, el día '20 en el pueblo de Villar de Ladron ,cogiéndosele 

.:un ;caballo, varias cargas de raciones, fusiles, esconetas , dos 
arrobas de balas y siete lanzas. Al dispersarse la faccion quedó 
lihre el alcalde de V i llar de Ladron, á quien se llevaba pre;o; 
. .E)ta gavilla se componía de unos no hombres, de los cuales la 
tercera parte iba sin armas. · ' 

Soria 25 de Mayo. La columna de Aranda ha sido des-' 
graciadamente sorprendida en Outoria ,del Pinar por la faccion 
de Balmaseda en la m~che del 20. Parece que la sorpré.~a. fue casi 

' inevitable por lo malo de la noche y la inseguridad de noticias 
sobre la verdadera posicion del enemigo. Sin embargo dos sub..: 

,ten·ientes del prov incial de Córdoba con 150 hombres .que . pu .... 
d ieron refugiarse á la iglesia, se defendieron en ella t~a la no
che, burlándose de la faccion, que evacuó ~¡l pueblo á la m·á
ñana siguiente, llevándose como unos 200 prisioneros de dicha 
columna. 

.·La Roda (Mancha) 23 de Mayo. J¡:l dia 21 del cor~ie~te 

En nuestra corre.spondencia de París del 18 solo encontra. 
m os el hecho si¡¡;u iente: 

"Ayer á las cuatro de la tarde murió el Excmo " r p · . 
· . _ • '' • nnc¡-

pe de Tayllcrand a la edad de 84 ano~ y tres mese~. Por la 
- h '-. d ' . . 1 ~ M 1 R d Dia-na na aula esta o a Vbitar e ~- . e cy e los francese 
augusta hermana la prince.1a Adelaida.'' s Y su 

N uesl ros fo ndos en Paris segu i a n si u varíacion. 
En Lóndres el lG <¡ueda!Jau á '2'2 con cu pon. 
Eu Arnsterdan el 15 :í '2l tres dieziseisavos. 
En Amberes el 1() á '2 1 f· 
Eu Bruselas el 16 á 211. 

A ULTIMA HORA. 

Por noticias recibidd~ de Burdeos sabemos que la faccio 
Zorri lla en número de 16:i0 reueldes había sido uatida el d.n 
17 del actual cerca de Figueras por la mitad de fuerzas nue:~ 
tras á las órdenes del ~ouernador de Gerona ; causando al eue. 
migo la pérdida de 18!) muertos y 100 prisioneros. 

BOLETIN DE COMERCIO. 

BOLSA DE MADRJO. 

Cotizacz'on del dia 25 á las tres de la tarde. 

EFECTOS PÚIILTCOS. 

Inscripciones en el ~ran libro á 5 por 100 , OO. . 
Títulos al portador del 5 por 100, '20-f, tres dieziseisavos ! no J 1 t d • 20J.. 1 .J. ~ • d . . .' ~ y "' . ¡¡ con cupones a con a o. • , ¡¡, " , íí , Cinco leZlsctsa-

vos y '20 t á v. f. ó vol. : 2tl}, f, l , i y 20i ídem á prima da 
i , ·} y t por 100 con cu pones. 

Inscripciones en el gran liuro á 4 por 100 , OO. 
Títulos al portador del 4 por 100, OO. 
Vales Reales no consolidados , OO. 
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO. 
Idem sin interes, OO. 
Acciones del banco espa ñol de S. Fernando, OO. 

Lóndres, á 90 días, 57 i· 
Paris, 16-1. 

C.lMniOS, 

Coruña,! d. 
Granada, par. 
Málaga, t papel b. 
Santander, t id. id. 

Alicante, 1! h. , Santiago, i d. 
Barcelona, á ps. fs. , 1} id. Sevilla , t b. 
BíliJao,! d . Valencia, 1 } h. 
Cádiz, t b.¡ Zaragoza , 1!· id. 

Descuento de letras, á 5 por 100 al a~o. 

ANUNCIOS. 
GUIA de las madres para criar á sus hijos, ó Medicina dr-

méstica de la primera infancia: obra útil é interesante á 
todas las clases de la sociedad , que con varias adiciones de ua 
médico español puulica el licenciado D. Antonio María Gon
zalez y Crespo, iudividuo de varios sociedades científicas del 
reino &c. 

El , público juzgara del mérito de esta obra , la primera ert 
su clase que se ha escrito en España. El editor se limita única· 
mente á ma'lifestar que á los padres y madres de fami lh les e~ 
indi~pen~able y necesaria la adquisicion de un tratadito que 
haLla exclusivamente del asuuto mas caro é interesante á todos 
lo> in di v.iduos de la sociedad, que es «(a conservacion de la sa• 
lud_ y de la exi .l~encia de los niños en la época mas de,lii:ada 'r 
peligrosa de la v1da": sin que por esto' se crea que su le~tura de¡e 
de ser utilísima, no solo á los profesores de medicina y cirugía, 
sino taml>ien á los jóvehes que se dedica n al dificil estudio de 
cualquiera de las partes de esta cieucia; pu.es _1Qs primerOs ,bá
lla rá n en compendio casi todos ·los preceptos higiénicos y tera• 
péuticos para sócorrer al hombre en una edad en que netesita 
de los aiJXilios mas prolijos;· y los segundos encootrará'n·la .r~
uniou de máximas y regl¡lS que, al principiat la práctica, 
guíen sus procedimientos en la asistencia de lo~·niños j en el 

·trata miento de muchos de los achaques .Y enferaiedii~e.s qae p~-
decen en la primera infancia. ' ' . ·. · 

Se hallárá en la librería de Sanz, calle de Carretás,. Y~)¡ 
la de· Brun, fre'r\té de las Covachuelas. · · · · 

La coleccion de opú•culos sobre aguas mineral~s que 'se 
anunció en la ' Gac~ta ~~;ayer; se v'ende en 'la1s.misoias libreria,s. 

.· ; .. \ . J ·: ~;· ¡; , .·< · ' :.1 

TEATROS. 
.. ~ ~ ,.. ~ . ' ¡;. ~-

PRINCIPE.. .A¡ las ocbo de la no~he. ., . , , ; . 
. 1.0 S tnfoma. . . . ., .,¡ •... •. ·. · , · <il 

2.0 ¿L DIA MAS FELIZ D~ LA ytJ').A~' ai:redita.~~ -Jl1~· 
Zl en un acto. .. . , . . .. .. :, ,. • f ' . ·.··· 

5.0 lntermediode baile. . . ·.· "; ' · . ·: .: ·: 
4·~ EL .TEST,AM~NTO, pieza ~Ó ~~ act~, 'muY ¡n1·~~,-

.da ,slempre •.. : ... , · ···J •'· ' ,, , , . · ,,, ., , , , ,. 
• . 5 .9 lnter111ediode baile. ' . .. , ;1¡, , · ..;:.1 ¡,o kl 

6:;, EL HOMBRE, GOf\QQ•, ~P."~Í~ tamh;~ll ~q~ u_d ~F.~ : 
que se, recomienda .. por, lo or~giq¡~l .y ,4'iM~ Ms,u arg~,tu~?,~ct 
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